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1 ciones concedida por la última Junta ' torización de una Escuela de prime-
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Córekba 5 de Marzo de 1922.—El
, Inspector-Jefe accidental, M. Amo.
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Gobierno civil
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA
— 1 Genil: El Ingeniero Director, José Ga- Septiembre .de 1902, puedan presen-

. Industrias, fuerzas 	 Rie= Jan Benítez.
tarse ante la autoridad locai las recia-

gas del 6enilCircular núm. 1.053

Habiendo sido robado el día 25
de Febrero último del Cortijo «La
Venta), término del Bonillo (Alba-
cete), propiedad de don Antonio Pa-
lomar Canales, las siguientes caballe-

alas:

Cinco lecheras.

Tres treintenas.
Un quincefie.
Una Potra.
-Y diez Mulos.

Encargo a los señores Alcaldes,
Guardia civil y demás Agentes de mi

Autoridad, procedan a la busca y res-
cate de los citados semovientes y de
-ser habidos los restituyan a su res-
Tectivo dueño..

Núm. 1.084

NOTA ANUNCIO
Núm. 1.000

Per acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad Industrias,
Fuerzas y Riegos del Genil, se hace

. saber al que le interese que en la
Junta General ordinaria de accionis-
tas que ha de celebrarse segun los
preceptos Estatuarios el primero de
Abril proximo, en el domicilio socialI
calle Delgado número cinco, de la
villa de Puente Genil, se discutirán y

1 resolveran en primer término los te-
mas propios de su competencia y ade-
más los siguientes:

Primero.—Reforma de los Estatu-

El Excelentisimo Ayuntamiento de
mi interina presidencia en sesion públi-
ca celebrada el lunes último acordó la
continuacion del plazo de prórroga que
tenia concedido para la expedicion de
cédulas personales sin recargo alguno
hasta el dia 15 del mes que rige.

Lo que se hace s ,,ber a fin de que los
contribuyentes que restan poi obtener
las no dejen de hacerlo ahora en evita-
cion de que queden incursos en los apre-
mios consiguientes.

Córdoba 2 cte Marzo de 1922.-----Ar-
mando la Calle.

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE POSADAS

Núm. 417
Don Carlos Ramod Mearano, Presiden-

te de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Hago saber: Que la Junta de mi pre-

sidencia, en sesión púb ica celebrada
ayer, ha designado como adjuntoa y
suplentes, con motivo de las eleccio-
nes de Concejales que han de tener
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Sección segunda
Presidente, don Miguel Marín Mar-

tín. 	 •
Suplente, don Manuel Yévenes y

Arroyo.
Sección tercera

Presidente, don Manuel Abalos Ar-

jona.
Suplente, don

dina.
Distrito segundo.=-Sección primera
Presidente, don Miguel Carrillo Ta-

lón.
Suplente, don Adriano Portales Or-

tega. 	
Sección segunda

Presidente, clon Antonio Avila Zo-

Trilla
Suplente, don Manual Ruiz Maldo-

nado.
Sección tercera

Presidente, don José Zurita y Ma-

chado.

Rafael Valverde Me-
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Sup'ente, don Casimiro Serrano y
Calvo.

Sección tercera
Adjuntos propietarios, 	 don Rafael

Suplente, don Antonio Arcos Are-
nas.

Distr to tercero.=Sección primera Aguilera Quintero y don Manuel Agui- Adjuntos, don Francisco Paula Gar- D

Presidente, don Francisco Sánchez
Sicilia.

Suplente, don Manuel Villar López.
Sección segunda

Presidente, don Antonio Aguilera
Zamora.

Suplente, don Alfonso Tirado Mon-
tero.

Sección tercera

lera Invernó.
Suplentes, don Casimiro Serrano y

Montoro y don Manuel Talión Seralta.
Distrito tercero. —Sección primera
Adjuntos propietarios, don Antonio

Manuel Alba Jiménez y don Valeria
Alba Jiménez,

Suplentes, don Manuel Vilchez Se-
rrano y don Manuel Zurita Delgado.

cia Raboseo y don Esteban Gimenez
Matilla.

Suplentes, don 	 Eduardo 	 Gimenez
Cobos y don Abundio BilMiSCO Mora-
les.

Sección cuarta
Presidente, don Luis Reyes Puerto.
Suplente, don José G-arcia Raboseo..
Adjuntos, don Demetrio A:amilana

ee.

elc
la
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Presidente, don Francisco Aguilera
Laque.

Sección segunda
Adjuntos propietarios, don Juan de

Jaime y don Francisco Rodriguez Cu-
bero..

na
-ea

Suplente, don Juan Serrano Sán-
chez.

Distrito cuarto —Sección primera
Presidente, don Antonio Roldán Es-

cobar.
Suplente, don Pedro Pareja Pove-

dano.
Sección segunda

Presidente, don Dämaeo Ortiz La-
que.

&T'ente, don Francisco Yévenes
Leiva.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Pérez Or-

tiz.
Suplente, don Simeón Trillo No-

ceta.
Priego 26 de Enero de 1922.—E1

Presidente, Manuel Guardia —El Se-
cretario, Miguel Rosa.

--

Dios Aguilera Serrano y doa Lorenzo
Aguilera Padilla.

Suplente, don José Trillo Blanco .
Sección tercera

Adjunto suplente, don Domingo Se-
rrano Pérez.

Distrito cuarto.—Sección primera
Adjunto propietario. 	 don Francisco

Linares Tienda.
Suplente, don Manuel Valdivia Or-

danz.
Sección segunda

Adjuntos propietarios, don Manuel
Ariza Bueno y don Situando Expósito
Rufina

Suplentes, don Francisco Marín Ga-
rri lo y don Tomás Rarnirez Pérez.

Sección tercera
Adjunto propietario, don Antonio Jo-

sé González y Gonglez y don Pelagio
Aguilera Avila.

Suplentes, don Antonio Tejero M ii
ftoz y don Manuel García Ra basca.

Distrito segundo.—Sección primera
Presidente, don Miguel Rabasco Gar-

cia.
Suplente, don Antonio Campos Ra-

boseo.
Adjuntos, don Pedro Gómez Moreno

y don Francisco Martínez °nieva.
Suplentes, don Manuel Villen Ecija.

y don Juan Antonio Padilla Mangas.
Sección segunda

Presidente, don Andrés Morales Cor-
dón.

Suplente, don Francisco Gómez Mo-
lina.

Adjuntos, don Juan Mangas Herrero
y don Julián Sánchez Arévalo.

Suplentes, don 	 Francisco 	 Repullo
Campos y don Manuel Garcia Mangas

Distrito tercero.—Sección primera

le
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Dc

gar el día 5 de Febrero próximo, a los

sefinres siguientes:
Adjuntos propietarios

Distrito primero. —sección primera
Don Luis Manco Cjeda y don Anto-

nio Torres Mart.
Sección segunda

Don Manuel Valles B3nitez y don

Antonio Ortega Palacios.
Distrito segundo.—Sección primera

Don Francisco Alfaro Santiago y don

Bernabé Bojar Sánchez.
Sección segunda

Don Juan A lamo Mengual y dou Pe-

dro Romero Fuertes
Distrito tercero.----Sección única

Don Pedro Valles Toledano y don
Pedro Vargas Luna.

Adjuntos suplentes
Distrite primere.—Secc ión primera
Don Luis Carmona Lata y don Feli-

pe Fernández Vargas.
Sección segunda

Don J01315 Martínez Hens y don Ra-

fael Blanco Serrano.
Distrito segundo. — Sección primera
Don José Maro Santiago y don 11-

defonso León Bocero.
sección segunda

Don Patricio Benavides Morán y don

Rafael Márquez Antúnez.
Distrito tercero.-- Sección única

Don Nicolás Silos Palacios y don Ra-

fael Aranda y García de Castro.

Posadas 23 de Enero de 1922.—E1
Presidente, Carlos Ramos

DE PRIEGO
Núm. 491

Relación de los senores Presidentes

y suplentes de Menas electorales de
este bármieo, que fueron designados
para el bienio de 1921 a 22, a excep-

ción de los que hau fallecido y con ex-
presión de los que los han sustituido
para el re sto de dicho bienio:

Dis < rito primere . --Sección primera
Pre3idente, don José María Ruiz To-

rres.
Suplente, don José Serrano y Se-

rrano

Relación de los Adjuntos y sus Su-
plentes designados en sesión de 22 del
actual, por la Junta municipal del Cen-
so electora l de este término, para c s us-
tituir las Mesas electorales, con motivo
a las elecciones' municipa'es convoca-
das, a excepción de los que han sido
sustituidos por distintas causas:

Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos propietarios, don Antonio

de la Barrera García y don José Alca/4
Zamora Aguilera.

Suplentes, don '4alvador Vigo Beren-
guer y don José M a Vida Serrano.

Sección segunda
Adjuntos propietarios, don Manuel

Aguilera Puerto y don Francisco Arjo-
na Cebo.

Suplentes, don Rafael Serrano To-
rres y don Francisco Antonio Serrano
y Serrano.

Sección tercera
Adjuntos propietarios, don Vicente

Ballesteros Ramirez y don Daniel Mu.-
noz Ruiz.

I
Suplente, don José Tomás Valverde

Castilla,
Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos propietarios, don Ramón

Gómez Montoro y don Justo Carrillo
Nato Ferrano.

Suplentes, don Emilio Matilla Luque
y don Daniel Zurita Ruiz.

Sección segunda
Adjuntos propietarios, clon Emilio

Bufill y Galán y don Trinidad Linares
Martos.

Suplentes, don Antonio Jesús Zurita

Serrano y don Pablo Villena Floreta.

Presidente, don Juan Tejero Catar-.
pos.

Suplente, don Juan Rafael Trujillo
Molina.

Adjuntos, don Simeón Arcos Molina
y don Manuel Aguilera Córdoba.

Suplentes, 'on Gregorio Vilién Lu-
que y don Antonio José Villéa Luque...

Sección segunda
Presidente, aon Antonio Reyes Gi-

: menez.
Suplente, don Ramón Ferrandiz Diaz
Adjuntos, (on Mariano Navajas Mo •

roles y don Antonio Laque Doblas.
Suplentes, don Juan de Dios Gime-

nez Pérez y don Antonio Pérez Reyes.
Distrito cuarto.—Sección primera
Presidente, don Eladio Perez Reyes.
Suplente, don Jorge Algar Moler°.
Adjuntos, don Antonio Baena Luque

y don Faustino Caballero Villalba.
Suplentes, ',),rion Juan Trillo Montes

y don Agustin Tirado Garcia.
Sección segunda

Presidente, don José Bracero Ar-
jona.

Suplente, don Leoncio Maqueda
Ariza.

Adjuntos, don Gabriel Lata Craz
don José Gimenez

Suplentes, don Julián Ramirez Cube-
ro y don Bartolome Unquiles Marin.

, Y para que conste, a los efectos de
su publicación en el BOLETÍN OFÍCIAL

expido la presente de orden del sefior
Presidente que la visa en Rute a veinte
y cinco de Enero de mil novecientos
veinte y dos —Eladio Pérez,—Vistae
bueno: El Presidente.

Priego 26 de Enero de 1922..E1
Presidente, Manuel Gnardia.—El Se-
cretario, Miguel Rosa.

DE RUTE
Núm. 461.,

Don E l adio Pérez Reyes, Secretario de
la junta Municipal del Censo electo-
ral de esta villa.
Certifico: Que según resulta de las ac-

tas de las sesiones celebradas por esta
Junta en los dias veinte y ocho de Di-
ciembre de mil novecientos veinte a dos
y veinte y cuatro del actual, las mesas
electorales de este término municipal
para la elecri'm de Concejales convoca-
das para el da cinco de Febrero próxi-
mo se constituirán en la forma si-
guiente:

Distrito prime ra—Sección primera
Presidente, don Godofreclo Rueda

Morales.
Suplente, don Antonio Cruz ECii8.
Adjuntos, don Juan Navajas Cruz y

don Faustino Alcalá Guerrero.
Suplentes, don Andrés Tejero Man-

gas y don Manuel Urbano Castro.
Sección segunda

Presidente, don Manuel Mangas
Ubeda.

Suplente, don Miguel Torres Casti-
llo.

Adjuntos, don Antonio Aroca Linares
y don Diego Arcos Ruiz.

Suplentes, don Rafael Verdugo Mu-

riel y don Carlos Torres Onieva.
Sección tercera

Presidente, don Demetrio Piedra: Ga-
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DE FUENTE TOJAR
Núm 433

r. Dota Gregorio Zamora Sánchez. Secre
tarjo de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa
Certifico: Que en sesión celebrada por

esta Junta municipal en el dia veinte y
dos del presente mes, han sido designa-
dos las señores Adjuntos y Supl ntes de
la única Sección del único Distrito de
este término, que en unión de los se-
ñores Presidente y Suplante de los mis-
mos, han de constituir la mesa electoral

-en las próximas elecciones de Conceja-
les, y son los siguientes:

Distrito únito.—Seccióa única
Presidente, don Aguatin Sánchez Se •

cilia.
Suplente, don José Calvo Madrid.
Adjuntos. don Francisco José Alvá

Bidones y clon Rafael Alva Calvo.
Suplentes, don Antonio Tienda Brio-

nes y don Narciso Sicilia Moral.
Y para su remisión al ilustrísimo se-

ñor Gobernador civil de la provincia
expido la presente visada por el señor
Pres t dente en Fuente Tojar a veinte y
tres de Enero de mil novecientos veinte
y dos.=E S icretario, Gaegorio Zamo-
ra. V.° B.°: El Presidente, Ruiz.

DE EL VISO
Núm. 446

Don José Maduefio Medina, .Secretario
accldental del Juzgado municipal y
C01113 tal de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en el libro de acuerdo

de dicha Junta aparece el acta que co-
piada literalmente es como sigue:

Eti la villa de El Viso a veinte y dos
de Enero de mi novecientos veinte
y dos. siendo la hora de las catorce, se
reunieron en la Sala de sesiones de esta
Casa Consistorial los señores vocales de
la Junta municipal del Csnso electoral
y bajo la presidencia de don José Sán-
chez Morales se procedió primeramente
a la designac:on de segundo Vicepresi-
dente, eligiendo por unanimidad a don
José Linares Linares.

Seguidamente se procedió a la desig-
nación de Adj unos según ordena el ar-
ticulo 37 de la ley de 8 de Agosto de
1907, habiéadole correspondido a los
señores siguientes:

Distrito primero. -Sección primera
Adjuntos don Gonzalo López Mo-

reno y don Manuel López y López.
Suplentes, don José Manuel López

Moreno y don Juan Manuel Ruiz Ru-
:bio.

Sección segunda
Adjuntos, don Dämaso Fernández y

Serrano y don Antonio Ruiz Muñoz.

Suplentes, don Manuel Antonio Del-
gado Garcia y don Domingo López MO-

Distrito segundo—Sección primera

Adjuntos, don Emilio López Rivera

y don Anselmo Moreno Ramirez.
Suplentes don Raimundo López Ri-

rera y don Román Sánchez Delgado.

Sección segunda
Adjuntos, don José Ruiz Muñoz y

don Claudio López Muñoz.
Suplentes, clon Gt uil erina Linares y

Ruiz y don Alfonso López Puerto.
Tambien acordó la Junta designar

para cuantas sesiones tenga que celebrar
el Salon de sesiones la Casa Consistorial
y que igualmente se le notifique estos
nombramientos a los interesados para
los efectos consigaientes dando por ter-
minado el acto que firman los señores
concurrentes de que yo el Secretario
certifico.

El precedente concuerda a la letra con
su original a que me refiero. Y para que
conste y remitir al ilustrisirno señor
Presidente de ia Junta provincial del
Censo electoral, pongo el presente de
orden y visto bueno del señor presiden-
te de la municipal ea el Viso a veinte y
dos de Enero de mil novecientos veinte
y dos. —José Maduefio —V 0 B.°, José
Sánchez.

Don José Madueño Medina, Secratario
accidental del Juzgado municipat y
como tal de la Junta municipal de es-
ta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta en el dia de la fecha y en
su libro correspondiente se encuentra el
acta que copiada literalmente es como
sigue:

En la villa de E l viso a veinte y dos
de Enero de mil ¡novecientos veinte y
dos, previa convocatoria y con objeto
de darle posesión a la nueva Junta con
asistencia de los señores siguientes:

Don José López Medina como presi-
dente saliente y los señores que igual-
mente deben cesar:
D. Gonzalo López Moreno.

Patricio Fernández Sánchez
Pedro José Madueä o
Manuel Ruiz Rarnirez
Manuel Ratnirez Morales
Pablo José Madueno López

Estando presente los señores vocales
que han de tomar posesión don José
Rafael López Gómez. don A l fonso Del-
gado Moyano. don Santiago López Ma-
dueño, clon Felipe Ruiz Sánchez, don
Alfonso Linares Linares, don Rafael
Barrio durado, don Eduardo jimenez
Arriba, clon Antonio Medina Ramirez,
don Rafael Barrio Pizarra, don Manuel
Ruiz Rubio, don Juan Fern5ndez Se-
rrano y don Carlos ttarnirez Galán.

En este estado quedaron posesiona-
dos en sus respectivos cargos los seña-
res vccales entrantes y retirándose los
que cesan quedando par consiguiente
constituida la nueva Junta por los seña-
aes y por el concepto y orden . que a

Presidente, don Jose Sánchez Mora-
les.

Vocales propietarios
Don Santiago López Maduefto, Ex -

juez.
Don José Rafael López Gómez, Con-

cejal.
Don Alfonso Linares y Linares T erri-

tonal.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 1.111

Don Ambrosio Castaño López Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que durante el plazo de
diez días. a contar desde la fecha de la
Publicacion del presente en el Botaartar
(Matan. de la provincia, quedan expues-
tos al público en ta Secretaria de este
Ayuntamiento los pliegos de condicio-
nes que han de servir de base para con-
tratar, mediante subasta pública, duran-
te el año de mil novecientos veinte y
dos mil novecientos veinte y tres, los
servicios de recauctacion del arbitrio
municipal establecido sobre degüello
de reses en el Matadero y sobre Pues-
tos de venta y espectáculos en la vía
pública, como tamben el servicio de
limpieza de las calles de la villa, para
que durante el señalado plazo puedan
producirte las- reclamaciones que se es-
timen oportunas.

Pirehlontievo del Terrible a ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y dos
—El Alcalde, Ambrosio Castaño Ló-
pez.

CABRA
Núm. 1038

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcaide
constitucional de esta dudad.
Haga saber: -Que tirminada en boira-

dor la matricula de subsidio industrial y
de comercio respectiva al próximo ejer-
cicio de 1922-23, queda expuesta al pú-
blico por término de ocho dias a fin de
que pueda ser examinada por cuantas
personas lo deseen y formular las recla-
maciones que crean procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimiento.

continuación se expresan:

Cabra 1.° de Marzo de 1922.—Lttin
de la Iglesia.

AGUILAR
Núm. 1.031

Don 'Francisco Toro González. Alcalde
pres idente del ilustre Ayuntamiento
de esa ciudad.

ago saber: Que formado el Padrón.
de céuulas personales de este término,
para el ej ocicei económico de /92'2 23,
queda iS 71 ti expuesto af público en
estas Oticintis municipales para oir las
reclamaciones que sean pertinentes, du-
rante el plazo de quince diles.

Lo que se hace público para generar
conocimiento.

Aguilar 24 de Febrero de 1922...
Francisco Toro.

LA RAMBLA
Núm. 1.001

On Juan Ortiz Arroyo„ Alcalde este
ciudad.
Hago saber: Que terminada enlaorra-

dar la Matrícula de subsidio industrial
que ha de regir durante el próximo ejera
cido de 1922 23, queda de manifieste
al público durante el plazo de quince
dias con el fin de que pueda ser exa-
minada y formularse las reclamaciones
que se consideren pertinentes.

También queda de manifiesto duran-
te igual periodo y con el mismo objeto
el padrón de carruajes de hijo corres-
pondiente al mismo ejercicio de 1922-
1923.

La Rambla I.° de Marzo de 1922.--
Juan Ortiz.

CORDnBA
Núm. 1.099

Don Francisco Laguna Cañadas Presi-
dente de la Junta general del repartí-..
miento de este municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento gineta l de este
localidad, formado con arreglo a los pre-
ceptos de tributación del Real Decreto-
Ley de 11 de de Septiembre de 1913,
para el año económico de 1921 a 1923
estará el mismo de man'fiesto al pliblice
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por el el término de quince dita hábiles,
a los ef cuas dispuestos en el artictilo 96
del indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición y los
tres elida despues, se admitirán por la
Junta las reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades com.-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concretos, precisos y &ter-
minados y contener las pru has necesa-
rias para la justificación de lo reclama-
do y presentarse en la Secretaria del
Ayuntamiento.

Córdoba a 8 de Marzo de 1922.--Z1
Presidente de la Junta general del re-
partimiento, Francisco Laguna.

BAENA
Núm. 1.025

E/ padrón de edificios y solares rela-
tivo al próximo año económico de 1922
a 23, terminada, queda expuesto al
Mico por término de ocho dias melles
parad* reciamaciones de agravio sobsz.

1

Don Eduardo Jiménez Arriba, Terri-
torial.

Don Rafael Barrio Pizarro, Indus -
trial

Don Juan Fernández Serrano, Indus-
trial.

Suplentes
Don Felipe Ruiz Sánchez, ex-Juez.
Don Mima() Delgado Moyano, Con-

cejal.
Don Rafael Barrio Jurado, Territo-

rial.
Don Antonio Medina gatuirez, Terri-

torial.
Don Manuel Ruiz Rubio, Industrial.
Don Carlos Raceirez Galan, Indus-

trial.
Por lo que se dió esta por terminada

firmando los señores asistentes de que
yo el Secretario certifico:

El precddente concuerda con su
su original a que rae refiero.

Y para que conste y renal. * al ilustri-
simo señor Pcesidente de la Junta pro-
vincial expido el presente de orden y
visto bueno del señor Presidente en el
Viso a veinte y dos.,--José Madueño.
—V.° B.': José ''ánchez.

YUNTAMENTOS
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Error en las operaciones . zuituléficasa gui-
adas..
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CORDO BA
Núm. 970

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-

71aálleria que al final se reseña, que el
-día f7 del actual fué sustraida a don
Antonio Prieto Serrano, vecino de
Córdoba, del sitio diumbrias del Cu-
ra», de- este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, .si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y dos
de Febrero de mil novecientos vein-
te y dos.— El- Juez, José Eguilaz y
Oviedo Castillejo.—El Secretario, Jo-
sé de Reyes.

RESEÑA

Una mula, de tres años, 1'35 de al-
zada, castaña oscura, algo bragada,
boci-clara y ojalada, quemaduras en .
los cuartos traseros lunares blancos en.
fe-rs muslos.

0ft-a de dos arios y medio, 1'48
de -alzada, castaña clara, raza Espaiio-

boci-rubia, hierro del Fénix Agri-
zola pierna izquierda y ambas en la
Agrícola Española.

poz 8 .‘ O
Núm. 91.-411

-D'un Rafael Cejudo Reriontio. accidental
Juez de Instraceide de este partida.
Por la presa-ate ruee›.a a tedas las a-

Yoridadmy encargo a is arnes de al
pelleja judicial, practiquen diligencias
en la busca de una btWa con siete nos
eruten& se resezurd al Fvenix Agrícola en
Septiembre de mil ' o m: 	 veinte,
rucia clara, d	 23 ineiees seeeda, raza
Espzeol , beeielera y raya de mulo
eruzada, hierro ele socreded V. 2
en el anca izqtderda hurtesth ai vecino
de Villanueva de Cdadotxt Domingo
Montoro Torralbo del sitio Cariada del
Cendelar término de dicha villa,
Veirite del pasado Pobretee:y de ser 'habi
da sea puesta a mi disposic ; 45o, con las
personas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legitima adquisición,
otees asi atá acordado en sumario que
anannyo con tal motive.

Dado en -Pozoblanco a dos de Marzo
sle 	 novecieretes '-rinr y aless—Ra-

MONTORO
Núm. 1.022

Don Savador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de este partido-
P or el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
me militares y demás individues de la
policia judicial de la nación procedan
a la busca de loa electos lile al final se
dirán propios del vecino de esta ciadad
don Martin Madueo Molina, los cua-
les se los hurtaron el din veinto y cua-
tro del actual El Fernando Lar& Vaca,

hallándose labrando en la finca "Rosi-

sinas" de este término muuicipal;
procedien d ose también a la captura de
los autores del hecho ii e que de ser ha-
bidos los pondran a disposición de este
Juzgado en la cárcel de . este partido
pues e sí lo tengo acordado en sumario
que por tal hecho instruyo.

Dado en Montero a veinte y siete de
Febrero de mil novecientos veinte y
dore —Salvador Higueras.-=-E1 Secre-
tario, Mariano López.

Señas de los efectos
Un albardón
Dos ropones nuevos.
Uva cincha.
Una cubierta nueva.
Un mandil de aso.
Un clAtal también de uso.

tiministruiiin de Jostici3

Cláza.one4 y empiazanzlentos
materia criminal

Beío iesS apercibimientos procedentes
com derecho, se cita o emplaza poi
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el:
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecda de la publicación del anun-
cio tea este periódico oficial, con arre-
glo a los ardculos 178 de la ley de
Eujniciaaalento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 68 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
ema.

siempre que fueren llamados bajo aper-
cibimiento de rebeldía.

Estepa veinte y dos 'te Febrero de mil
novecientos veinte y dos.—Et Secreta- :1

rio.

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pro-
senta r se los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se señala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes do la Policía
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquelloae pe nién-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley ,de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jas'.

`ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 991

CAMACHO n'A ENEZ, Manuel, hijo
de Manuel y Maria, natural do Baja-
lance, 'Ayuntamiento de Bujalance,
provincia de Córdoba, de estado solte-
ro, profesión tratante, de veinte y dos
arios de edad, domiciliado ú t'elemento
en Bujalance, provincia de Córdoba,
rocesado por faltar a concentración;
comparecerá en el término de quince
dias ante el Comandante Jaez instruc-
tor del regimiento de Reina número 2
de guarnición en Córdoba clon Manuel
Balcazar Savariegos; bajo apercibi-
miente que de no efeetuerio será decla-
rado rebelde.

Córdoba dos de Marzo de mil nove-
cientos veinte y dos. EI Comandante
Jaez instructor, Manuel El-Acezar Sabe-
riegos.

- 	 4

AVISO
Rogamos a los sefiores

que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio
del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración: Libreria
24—(Imp. «La Verdad».)
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